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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución (Directoraf
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Chulucanas,

Visto.- El Memorando Ne 748-2015/181L01, de fecho 27 de Noviembre del 2015, emitido por lo
Dirección del E.S.ll-7 Hospital Chuluconos;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 82e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de la Ley de Bqses de la
Correra Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, establece las condiciones para el
Encorgo de Funciones de los servidores dentro de la Admin¡stroc¡ón Publíca;

Que, conforme lo establecen claramente los ortículos )Je y /Je dd qcotqdo Reglomento, los cargos
son los puestos de trobojo o trovés de los cuoles los funcionorios y servidores desempeñon las

funciones osignodas, lo osiqnación o un corgo siempre es temporol y estó determinado por la
necesidod I nstitucional;

Que, en otención q lo solicitado con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las
qctividades progromadas en el E.S.ll-1. Hospital Chuluconos, en virtud q las normas vigentes

respectivos, se procede o proyector lo presente Resolución Directorol en lo cual se dispone el
Termino de Funciones, con eficocio ol 23 de noviembre del 201-5, de la Jefotura del Equipo de

,,Logística a doño Audolino ESPINOZA VILCHEZ, Técnico Administrqtivo l, Nivel STC; en consecuencia

'.se dispone Encargar los Funciones de la mencionado lefaturo o fovor de don Manuel María

:,CASTILLO TOCTO, Técnico en Plonificoción l, Nivel STA;

- '... De conformidod con la Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Salud y su reglamento oprobodo con

,.c D.S N" 013-2002-5A, Reglomento de Organizoción y Funciones del Ministerío de Solud con D.S N"
023-2005-5A; D. Leg. 276 Ley de Bqses de lo Carrera Administrat¡vo y de Remuneraciones delSector

. Público y su Reglomento oprobodo mediante D.S N" 005-90-PCM;

; Estando a lo solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de la Unidod de Administroción, Asesorío

..lLegal externo, Equipo de Personal, la visoción y aprobación det despocho de Dirección det E.S.tl-7
>,¡ Hospitol Chulucanas;

s En uso de las atribuciones conferidos mediante Resolución Ministeriol Np 707-2004-MtNSA,
Reglamento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Chuluconos, oprobodo con Resolución

Ejecutivo Regionol N" L262-2003/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR y lq R.D /Ve 688-
201-5/GOB.REG.PIURA-DRSP-OEGDREH, de fecho L7 de noviembre del 2015, en la cuol se Encorga el



HOSP¡TAL CHULUCANAS
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Chulucanas, 0 I üio 2015

Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Salud ll-7 Hospitol Chuluconos; en el cargo estructurol
de Director de Progroma Sectoriol l, Nivel F-3;

SE RESUELVE:

Artículo 7e. Dar por concluidas las funciones de la Lic. Audalina ESPINOZA VILCHEZ, Técnico

Administrotivo l, Nivel STC, en la Jefaturo del Equipo de Logística del E.S.ll-l Hospital Chuluconos,

con eficacio ol 23 de Noviembre del 2015, así mismo, dqrle los grocias por el opoyo brindado en el
desorrollo de la referido Jefatura en esto gestión.

Artículo 2e. Encorgar los Funciones, con eficacio al 27 de Noviembre del 2075 la Jefotura del Equipo

de Logística del E.S.ll-7 Hospital Chuluconos, a fovor del Lic. Manuel Morío CASTILLO TOCTO, Técnico

en Planificación I, Nivel STA del E,S-ll-THospital Chuluconos.

Artículo 3e. Hágose de conocímiento o la Unidad de Administroción, Estodística e lnformótico,
Equipo de Personol, archivo de Dirección del E.S.ll-7 Hospitol Chulucanos e lnteresodos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese,

L.coTo.S s


